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En la reunión de la Comisión Paritaria, celebrada en el día de hoy, y a propuesta de CSIT UNIÓN
PROFESIONAL como punto del orden del día, se ha pedido a la Administración que aclare los motivos por
los que se está dilatando tanto en el tiempo la resolución del Concurso de Traslados del Personal Laboral

de la CM.
Por su parte, la Administración ha alegado, que el retraso se debe al gran volumen de

reclamaciones presentadas tras la publicación de la relación y valoración provisional de

participantes admitidos y excluidos en este proceso, ya que han sido cerca de 2000 las

reclamaciones presentadas, de las que aún quedan 172 por resolver debido a que en su

mayoría son reclamaciones de antigüedades que no están informatizadas en SIRIUS,

ralentizando aún más el proceso al tener que realizar de manera manual las búsquedas

de información para cotejo y  comprobación de los datos aportados.

Desde CSIT UNION PROFESIONAL, hemos instado a la Administración a cumplir su

previsión de fechas, convocando a la Comisión de Valoración antes de finalizar el mes

de enero ya que, si bien el volumen de reclamaciones ha sido algo más elevado que en

otras convocatorias, son varios los meses transcurridos desde que se publicaron los

listados provisionales de participantes admitidos y excluidos, el pasado mes de

septiembre, por lo que no solo estaría injustificado seguir dilatando más en el tiempo

la resolución del proceso, sino que los profesionales necesitan certezas respecto a sus

puestos de trabajo.

Como respuesta a nuestra petición, la Administración se ha comprometido a convocar a

la Comisión de Valoración para establecer la publicación del listado definitivo de

participantes, así como su puntuación definitiva y adjudicación de puestos en cuanto

resuelva las reclamaciones que aun tiene pendiente.  Además, nos ha asegurado que

una vez concluya este proceso se iniciará el proceso de Promoción Interna.
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¿Por qué no termina de resolverse el Concurso de Traslados de
Personal Laboral de la CM?
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